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Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 

detalla a continuación.  
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MedianteResolución de Alcaldía No. 0076 de fecha 18 de octubre de 2002 reformadapor la Resoluciónde Alcaldía No.
A 0088 de 19 de diciembre de 2006 y ResoluciónNo. C 0076 expedida por el Consejo Metropolitanode Quito con fecha
12 de diciembre de 2007, se establecen las funciones, competencias y responsabilidadesen relación a las unidades y rI

La Resolución de Alcaldía No. A 095 de 5 de noviembrede 2001 establece el procedimientopara las modificacionesal
catastro predial urbano y rústico y en consecuencia, las atribuciones de la Dirección de Avalúos y Catastros (Dirección
Metropolitanade Catastro) en la actualizacióny mantenimientode la información catastral y de la Dirección Financiera
Tributaria - SRIM (Dirección Metropolítana Tributaria) en cuanto a las obligaciones tributarias en referencia a las
modificacionesal catastro predialbasados en informestécnicos recibidos.

El artículo 18 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitanode Quito en concordancia con el artículo 10 ibídem,
señalaque el respectivoDirectoren cada ramade la administracióndistritalle correspondeel conocimientoy la resolución
de lassolicitudesy peticionesde losciudadanos,así como las cuestionesque hayansido objetode delegacióndelAlcalde.

El artículo 383 del CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial,Autonomía y Descentralizaciónestableceque la potestad
resolutoria corresponde a los directores departamentaleso quienes hagan sus veces en la estructuraorganizacionalde
los gobiernos autónomosdescentralizados,en cada área de la administración,conocer, sustanciary resolversolicitudes,
peticiones, reclamos y recursos de los administrados, excepto en las materias que por normativa jurídica expresa le
correspondaa la máximaautoridadadministrativa;

El artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizaciónestablece deberes y
atribucionesde la máximaautoridadfinanciera: "Son deberes y atribuciones de la máxima autoridad financiera las que se
deriven de las funciones que a la dependencia bajo su dirección le compete, las que se señalan en este Código, y resolver
los reclamos que se originen de ellos. Tendrá además las atribuciones derivadas del ejercicio de la gestión tributaria,
incluida la facultad sancionadora, de conformidad con lo previsto en la ley."

El artículo 118 del Código Orgánico Tributario señala que la administración tributaria, siempre que instaure un
procedimientoo que lo tramite de oficio o a petición de parte, dispondrá la acumulaciónde expedientesque contengan
procedimientossobre reclamosadministrativos,en loscasos en que porguardar estrecha relacióno provenirde unmismo
hechogenerador, aunquelos reclamantesseandistintos,puedanresolverseen unmismoacto,o bienporquela resolución
que recaiga en el uno puedaafectar al derechoo al interés directo que se discuta en otro procedimiento;

Los artículos 67 y 69 del CódigoOrgánicoTributario conceden a la administracióntributaria, entre otras facultades, la de
expedir resolucionesmotivadasen atención a los reclamosy peticionespresentadospor los sujetos pasivos;

Que, la misma Norma Fundamentaldel Estado, en su artículo 82, al referirse al derecho a la seguridadjurídica, defina a
éste como: "(... ) el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas
por las autoridades competentes.";

Que, el artículo 226 de la Carta Magna del Estado ecuatoriano, dispone que: "Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competenciasy facultades que les sean atribuidasen la Constitucióny la ley (...)";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76, establece que: "En todo proceso en el que se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las
siguientes garantías básicas: (...) 7. El derecho de las personasa la defensa incluirá las siguientesgarantías: (...) 1) Las
resolucionesde los poderespúblicosdeberánser motivadas.No habrá motivaciónsi en la resoluciónno se enuncian las
normaso principiosjurídicos en que se funda y no se explica la pertinenciade su aplicacióna los antecedentesde hecho.
Los actos administrativos, resolucioneso fallos que no se encuentrendebidamentemotivadosse consideraránnulos. Las
servidoras o servidores responsablesserán sancionados.{...)";

CONSIDERANDO:
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GADDMQ
STHV-DMC
UGT-AZVCH-
2021-0071-R

GADDMQ
STHV-DMC
UEV-2021-
0199-R

RESOLUCIONES Nos.:

I
BICENTENARIO
IlMAlLA DEPICHINCHA len



3.1. El artículo 15 del Código Orgánico Tributario dispone: "Obligación tributaria es el vínculo jurídico personal,
existenteentreel Estadoo las entidadesacreedorasde tributosy los contribuyenteso responsablesdeaquel/os,

Revisada la base de datos que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria se verificó que existen inconsistencias
respecto a las obligaciones generadas en relación a la información catastral actualizada, por lo que, conforme lo
dispuesto en las normas señaladas a continuación, es pertinente revisar la obligación tributaria en función de la nueva
base imponible.

3. RESPECTO A LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

2.3. El artículo 497 del mismo Código dispone que "Una vezrealizada la actualizaciónde los avalúos,será revisado
el monto de los impuestosprediales urbano y rural que regirán para el bienio; la revisión la hará el concejo,
observandolos principios básicos de igualdad, proporcionalidad,progresividady generalidadque sustentan el
sistema tributarionacional".

2.2. El artículo 495 del mismo Código dispone que: "El valor de la propiedad se establecerámediante la suma del
valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor
constituyeel valor intrínseco,propio o natural del inmuebley servirá de basepara la determinaciónde impuestos
y para otros efectos tributarios,y no tributarios".

2.1. El artículo 494 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala: "Las
municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, los catastros de
predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la propiedad
actualizado,en los términosestablecidosen este Código".

Revisando el archivo magnético, que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria, se verificó que efectivamente
existieron inconsistencias en la información catastral en relación a los documentos legales de respaldo presentados
por los administrados, por lo que, conforme a lo dispuesto en las normas señaladas a continuación, fue pertinente la
modificación y/o actualización de la información catastral.

2. RESPECTO A LA RECTIFICACiÓN DE LA INFORMACiÓN CATASTRAL

1.1. La Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradas de Catastro de las Administraciones
Zonales, como responsables del mantenimiento y actualización de la información catastral del Inmobiliario del
Distrito Metropolitano de Quito y en base al pedido y la documentación de respaldo presentados por los
administrados solicitantes, mediante informes técnicos, señala que se ha procedido a rectificar, modificar y/o
actualizar los datos técnicos catastrales y características de los bienes inmuebles registrados en el catastro
predial.

1. RESPECTO A LA DOCUMENTACiÓN DE SOPORTE

Una vez revisadas las normas legales pertinentes y demás pruebas con las que cuenta la Dirección Metropolitana
Tributaria, se establece lo siguiente:

Que, en uso de sus facultades la Administradora General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante
acción de personal No. 0000021719 que rige a partir del 28 de noviembre de 2019, designó al Doctor Guillermo
Montenegro como Director Metropolitano Tributario del Distrito Metropolitano de Quito.

La Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradas de Catastro en las Administraciones Zonales han
recibido múltiples solicitudes presentadas por los contribuyentes, en relación a la rectificación, modificación y/o
actualización de los datos catastrales de los predios ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito, tendientes a obtener
rectificaciones de la lníormaclón del catastro predial y, como consecuencia de ello, la revisión de las obligaciones
tributarias pendientes de pago. En base a la actualización de la información catastral, en lo referente al cambio del titular
de dominio; ingreso de áreas de construcción existentes en el bien inmueble; cambio del valor catastral (avalúo); ingreso
y /0 actualización de la información catastral a partir del año que requiera el administrado; y, a la baja de obligaciones
tributarias de años anteriores por concepto de impuesto predial y demás tributos que se cobran conjuntamente con el
mismo; egreso e ingreso del impuesto a los inmuebles no edificados; revisión de las obligaciones tributarias que se gravan
en las propiedades, baja de obligaciones tributarias por duplicación de números de predios por el mismo bien inmueble,
cambio del status urbano - rural, respectivamente, solicitan a la Dirección Metropolitana Tributaria emita la resolución
respectiva.

dependencias que constan en la estructura orqaruco funcional, especificando que corresponde a la Dirección
Metropolitana de Catastro, entre otras funciones, disponer de una base actualizada y confiable de información catastral
del Distrito Metropolitano de Quito y definir e implementar mecanismos permanentes de valoración actual para el catastro
urbano y rural. De igual manera se señala que la Dirección Metropolitana Financiera Tributaria deberá ejercer, entre otras,
las facultades de la administración tributaria seccional de acuerdo al Código Orgánico Tributario e impulsar la gestión
tributaria moderna y transparente.
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2. DISPONER al área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria proceda al cumplimiento de
las acciones que se detallan en el cuadro a continuación por cada uno de los trámites, contribuyentes, predios y años: If!/

1. DISPONER la rectificación de las obligaciones tributarias por concepto de impuesto predial y demás tributos que
gravan a la propiedad urbana y/o rural, de conformidad con los informes técnicos remitidos por la Dirección
Metropolitana de Catastro y/o Áreas Desconcentradas de Catastro en las Administraciones Zonales.

De esta manera, en virtud de lo manifestado anteriormente, de conformidad con las disposiciones legales vigentes yen
uso de sus atribuciones la Dirección Metropolitana Tributaria:

De acuerdo a lo expuesto en la presente Resolución, considerando la información y documentación proporcionada
por los contribuyentes a la Dirección Metropotitana de Catastro y/o Áreas Desconcentradas de Catastro, luego de
los análisis realizados por esas unidades administrativas y exclusivamente atendiendo a la atribución de esta
Dirección para emitir resoluciones en base a los informes técnicos remitidos por la unidad a cargo, es pertinente
revisar las obligaciones tributarias que gravan a las propiedades en función de la nueva base imponible, dar de baja
o emitir algunas de ellas, según el caso.

RESUELVE:

3.10. El artículo 702 del Código Civil establece: "Se efectuará la tradición del dominio de bienes raíces por la
inscripcióndel título en el libro correspondientedel Registrode la Propiedad...".

3.9. La Ordenanza Metropolitana No. 154, sancionada el 14 de diciembre de 2011, en relación a la base imponible
de la contribución especial de mejoras por obras distritales, establece que: ·Art...(3).- Para efectos del cálculo
individual de la ContribuciónEspecial de Mejoras de las obras de alcance distrital, se establece el siguiente
procedimiento: 2. El valor de la obra pública a ser recuperado en el año 2012, será distribuido entre todos los
predios registrados en los catastros del Distrito Metropolitano de Quito, en función al avalúo, ubicación y
considerandolos subsidios cruzados".

3.8. El artículo 569 del Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: "Elobjeto de la
contribuciónespecial de mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles
por la construcciónde cualquierobrapública".

3.7. El artículo 1540 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito establece: "Seestableceuna tasa
para cubrir los servicios de seguridad ciudadana en beneficio de los propietarios y usuarios de los bienes
inmuebles ubicados en el área del Distrito Metropolitano de Quito. La tasa se pagará de acuerdo con las
siguientestarifas a partir del 2003."

3.6. El artículo 33 de la Ley de Defensa contra Incendios dispone: "Unificasela contribuciónpredial a favor de todos
los cuerposde bomberosde la Repúblicaen el ceropunto quincepor mil, tanto en las parroquiasurbanas,como
en las parroquias rurales, a las cuales se les hace extensivo."

3.5. El artículo 511 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: "Las
municipalidades y distritos metropolitanos, con base en todas las modificaciones operadas en los catastros
hasta el 31 de diciembrede cada año, determinaránel impuestopara su cobro a partir del 1de enero en el año
siguiente".

3.4. El inciso primero del artículo 507 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización señala: "Seestablece un recargo anual del dos por mil (2%) que se cobrarásobre el valor,
que gravará a los inmueblesno edificadoshasta que se realice la edificación, (. ..)"

3.3. El artículo 505 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: ..
Cuando un propietario posea varios predios avaluados separadamente en una mismajurisdicción municipal,
para formar el catastro y establecer el valor catastral imponible, se sumarán los valores imponibles de los
distintospredios, incluidos los derechos que posea en condominio, luego de efectuar la deducciónpor cargas
hipotecarias que afecten a cada predio. La tarifa que contiene el artículo precedente se aplicará al valor así
acumulado.Para facilitar el pago del tributo se podrá, a pedido de los interesados,hacer figurarseparadamente
los predios, con el impuesto total aplicadoen proporción al valor de cada uno de ellos".

3.2. El inciso primero del artículo 501 del Código Orgánico de Organízación Territorial, Autonomía y
Descentralización indica: "Sonsujetospasivos de este Impuestolos propietarios de predios ubicadosdentro de
los límites de las zonas urbanas, quienespagarán un Impuestoanual, cuyo sujeto activo es la municipalidado
distritometropolitano respectivo,en la forma establecidapor la ley".

en virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al
verificarseel hecho generadorprevisto por la ley."

I
BICENTENARIO
I>A1AlLAoc PICIlINCHAU¡12



5. DISPONER a la Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria realice la notificación de la presente Resolución
a los contribuyentes en las direcciones proporcionadas para el efecto y, adicionalmente, a través de la Gaceta
Tributaria Digital del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

4. INFORMAR a los contribuyentes que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar oportunamente
la veracidad de la información contenida en el expediente administrativo y de ejercer su facultad determinadora
conforme lo estipula el Código Orgánico Tributario, de considerarlo pertinente.

3. DISPONER la ejecución del presente acto administrativo a: Dirección Metropolitana Financiera, Departamento de
Coactivas para que continúe y/o inicie con el proceso coactivo pertinente por las obligaciones tributarias vigentes y
pendientes de pago, Gestión Financiera de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas y área de ejecución de
resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria.

• INFORMAR a la Dirección Metropolitana de
Catastro, responsable del mantenimiento y
actualización de la información catastral del
inmobiliario del Distrito Metropolitano de Quito,
para que proceda a la verificación, actualización y
registro en el catastro predial municipal al
verdadero propietario o propietarios de los predios
No. 790979, 791024, 791042 y791139; y, una vez
determinado el sujeto pasivo correcto informar a la
Dirección Metropolitana Tributaria para que
proceda a la reliquidación de las obligaciones
tributarias, siendo responsable de dichas
obligaciones tributarias el sujeto pasivo
actualizado.

• Dar de baja todas las obligaciones tributarias,
por los predios No. 790979, 791024, 791042 Y
791139, por los años 2004 al 2021, a nombre de
VISTA HERMOSA COOP DE VIV y VISTA
HERMOSA S.C.C., según corresponda,
considerando que el peticionario no es propietario
de los inmuebles, y por ende no se ha configurado
el hecho generador de los tributos señalados.

• Dar de baja todas las obligaciones tributarias,
por los predios No. 790963 y 791302, por los años
2004 al 2021, a nombre de VISTA HERMOSA
COOP DE VIVy VISTA HERMOSA S.C.C., según
corresponda, considerando que la Dirección
Metropolitana de Catastro procedió a su egreso
por estar duplicados, con los predios No. 5326696
y 5326486, respectivamente.

GADDMQ-STHV
DMC-UGT

AZVCH-2021-
0071-R

31-05-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT

AZVCH-2021-
0071-R

31-05-2021

790963
790979
791024
791042
791139
791302

Predio No. 778714
Año 2021 USD $ 740.128,86

* La Dirección Metropolitana de Catastro tiene
registrado el siguiente avalúo:

• Recalcular las obligaciones tributarias,
referentes al impuesto predial y adicionales, así
como la Contribución Especial de Mejoras, del año
2021, por el predio No. 778714, a nombre de
VEGA HUILCAREMA BLANCA ALICIA,
considerando la actualización catastral respecto
de la faja de protección y avalúo del inmueble.

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

0199-R
24-03-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

0199-R
24-03-2021

778714VEGA HUILCAREMA
BLANCA ALICIA

PROPIETARIO ACCIONES
INFORME
TÉCNICOI

RESOLUCIONES
TRÁMITEPREDIO

VISTA HERMOSA S.C.C.2

No.
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Ing. Diana FernandaCartagena Cartuche

SECRETARíA DE LA DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NOTIFIQUESE, QUito, a 4 f) Dr. GUillermo Montenegro, Director Metropolitano Tributario del
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito.
Lo certifico. -

No. No. CONTRIBUYENTE DIRECCiÓN TELÉFONO CORREOMEMORANDO/RESOLUCiÓN

1 GADDMQ-STHV-DMC-UEV- VEGA HUILCAREMA Casillero Judicial No. 229 luis-garces-
2021-0199-R BLANCA ALICIA - ramirez@hotmail.com

La Niña E8-52 entre Yánez

2 GADDMQ-STHV-DMC-UGT - VISTA HERMOSA S.C.C. Pinzón y Diego de Almagro, notificaciones@abcglobal.taxAZVCH-2021-0071-R edificio Royal Business, -
oficina 303

2 SEP 2021
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  


